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SUGERENCIAS DE ACCIONES PARA UN CAMINO DE 
ECOLOGÍA INTEGRAL EN CONGREGACIÓN  

 

Estamos llamadas a ser encarnación del amor de Dios allí donde estamos, pero sobre todo para 

los más desfavorecidos. Y hoy, “entre los más abandonados y maltratados, está nuestra 

oprimida y devastada tierra” LS, N°2. 

Tras la publicación de la Laudato Si, se evidencia la ecología integral como el modo de ser y 

proceder en Iglesia. Nos lo recuerdan los obispos latinoamericanos: “El enfoque de la Ecología 

Integral que subyace en el corazón de esta encíclica del Papa Francisco debe ser asumido por 

toda la Iglesia, como dimensión constitutiva de la tarea evangelizadora” (Exhortación apostólica 

de los obispos de América Latina y el Caribe “Discípulos Misioneros Custodios de la Casa 

Común. Discernimiento a la luz de la Laudato Si”, N° 135). 

Todo está interconectado, en la naturaleza y en nuestro mismo ser. Somos uno. Por ello, la no 

armonía en una de las partes afecta al conjunto. La Laudato Si es clara: “No hay dos crisis 

separadas, una ambiental y otra social, sino una sola y compleja crisis socio-ambiental. Las 

líneas para la solución requieren una aproximación integral para combatir la pobreza, para 

devolver la dignidad a los excluidos y simultáneamente para cuidar la naturaleza” LS N°139. 

En el deseo de que la ecología integral sea eje trasversal de la congregación, vamos a iluminar 

desde ella seis dimensiones: ambiental, económica, social, cultural, espiritual y de la vida 

cotidiana.  

 

Dimensión ambiental. 

Fundamentación. 

LS N° 21: “La tierra, nuestra casa, parece convertirse cada vez más en un inmenso depósito de 

porquería”. 

LS N° 22: “Estos problemas están íntimamente ligados a la cultura del descarte, que afecta 

tanto a los seres humanos excluidos como a las cosas que rápidamente se convierten en 

basura. Advirtamos, por ejemplo, que la mayor parte del papel que se produce se desperdicia y 

no se recicla. Nos cuesta reconocer que el funcionamiento de los ecosistemas naturales es 

ejemplar: las plantas sintetizan nutrientes que alimentan a los herbívoros; estos a su vez 

alimentan a los seres carnívoros, que proporcionan importantes cantidades de residuos 

orgánicos, los cuales dan lugar a una nueva generación de vegetales. En cambio, el sistema 

industrial, al final del ciclo de producción y de consumo, no ha desarrollado la capacidad de 

absorber y reutilizar residuos y desechos. Todavía no se ha logrado adoptar un modelo circular 

de producción que asegure recursos para todos y para las generaciones futuras, y que supone 
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limitar al máximo el uso de los recursos no renovables, moderar el consumo, maximizar la 

eficiencia del aprovechamiento, reutilizar y reciclar. Abordar esta cuestión sería un modo de 

contrarrestar la cultura del descarte, que termina afectando al planeta entero, pero 

observamos que los avances en este sentido son todavía muy escasos.“ 

LS N°211: “Es muy noble asumir el deber de cuidar la creación con pequeñas acciones 

cotidianas, y es maravilloso que la educación sea capaz de motivarlas hasta conformar un estilo 

de vida. La educación en la responsabilidad ambiental puede alentar diversos comportamientos 

que tienen una incidencia directa e importante en el cuidado del ambiente, como evitar el uso 

de material plástico y de papel, reducir el consumo de agua, separar los residuos, cocinar sólo 

lo que razonablemente se podrá comer, tratar con cuidado a los demás seres vivos, utilizar 

transporte público o compartir un mismo vehículo entre varias personas, plantar árboles, 

apagar las luces innecesarias. Todo esto es parte de una generosa y digna creatividad, que 

muestra lo mejor del ser humano. El hecho de reutilizar algo en lugar de desecharlo 

rápidamente, a partir de profundas motivaciones, puede ser un acto de amor que exprese 

nuestra propia dignidad.” 

LS N°89. “Podemos lamentar la extinción de una especie como si fuera una mutilación”. 

Acciones. 

A nivel instancias de gobierno de la congregación: 

✓ Las casas e instituciones propias deben estar regidas por el principio de sustentabilidad: 

cero residuos, energías limpias, etc. Ello implica las fases de construcción, 

mantenimiento y uso. 

✓ Realizar celebraciones sostenibles, minimizando los consumos de energía, agua y 

recursos naturales necesarios para la ejecución, y reduciendo todo lo posible la 

generación de emisiones de gases invernadero, de vertidos de aguas residuales y de 

residuos domésticos y peligrosos.1 

✓ Exigir a las empresas que nos proveen sistemas de monitoreo de la cadena de 

suministro para garantizar que la producción que compran, crean o venden, sea 

producida de una manera social y ambientalmente sostenible.2 

✓ Con el objetivo de reducir la huella de carbono de viajes aéreos, valorar sustituir algunas 

reuniones presenciales por encuentros a través de la web. 

✓ Como medio de compensar las emisiones de CO2 inevitables, colaborar en el 

mantenimiento de los bosques respaldando proyectos de reforestación de árboles que 

lleven a cabo ONGs. 

 

 
1 En http://www.greenfaith.org/programs hay un buen ejemplo de trabajo interreligioso para organizar conventos 
y seminarios “verdes”. 
2 Documento final Sínodo de la Amazonía, N° 77. 
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 A nivel comunitario: 

✓ Poseer cuantos menos vehículos de motor mejor.  

✓ Utilizar trasporte público. 

✓ En lo posible, utilizar energías limpias en la casa. Reducir al máximo los residuos, y 

gestionar responsablemente los inevitables. 

✓ Realizar celebraciones sustentables. 

✓ Colaborar en iniciativas locales de reforestación. 

✓ Reivindicar el apoyo público al medio rural. 

A nivel personal: 

✓ Rechazar los productos de usar y tirar y descartar aquellos bienes con envoltorios 

innecesarios. 

 

Dimensión económica. 

Fundamentación. 

LS N° 16. Es necesaria una nueva óptica. “Por ejemplo: la íntima relación entre los pobres y la 

fragilidad del planeta, la convicción de que en el mundo todo está conectado, la crítica al nuevo 

paradigma y a las formas de poder que derivan de la tecnología, la invitación a buscar otros 

modos de entender la economía y el progreso, el valor propio de cada criatura, el sentido 

humano de la ecología, la necesidad de debates sinceros y honestos, la grave responsabilidad 

de la política internacional y local, la cultura del descarte y la propuesta de un nuevo estilo de 

vida.” 

LS N°190: “En este contexto, siempre hay que recordar que « la protección ambiental no puede 

asegurarse sólo en base al cálculo financiero de costos y beneficios. El ambiente es uno de esos 

bienes que los mecanismos del mercado no son capaces de defender o de promover 

adecuadamente ».” 

LS N°191: “Tenemos que convencernos de que desacelerar un determinado ritmo de 

producción y de consumo puede dar lugar a otro modo de progreso y desarrollo.” 

LS N°193: “De todos modos, si en algunos casos el desarrollo sostenible implicará nuevas 

formas de crecer, en otros casos, frente al crecimiento voraz e irresponsable que se produjo 

durante muchas décadas, hay que pensar también en detener un poco la marcha, en poner 

algunos límites racionales e incluso en volver atrás antes que sea tarde. Sabemos que es 

insostenible el comportamiento de aquellos que consumen y destruyen más y más, mientras 

otros todavía no pueden vivir de acuerdo con su dignidad humana. Por eso ha llegado la hora 

de aceptar cierto decrecimiento en algunas partes del mundo aportando recursos para que se 

pueda crecer sanamente en otras partes.” 
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LS N°52: “La deuda externa de los países pobres se ha convertido en un instrumento de control, 

pero no ocurre lo mismo con la deuda ecológica. De diversas maneras, los pueblos en vías de 

desarrollo, donde se encuentran las más importantes reservas de la biosfera, siguen 

alimentando el desarrollo de los países más ricos a costa de su presente y de su futuro. La tierra 

de los pobres del Sur es rica y poco contaminada, pero el acceso a la propiedad de los bienes y 

recursos para satisfacer sus necesidades vitales les está vedado por un sistema de relaciones 

comerciales y de propiedad estructuralmente perverso. Es necesario que los países 

desarrollados contribuyan a resolver esta deuda limitando de manera importante el consumo 

de energía no renovable y aportando recursos a los países más necesitados para apoyar 

políticas y programas de desarrollo sostenible. Las regiones y los países más pobres tienen 

menos posibilidades de adoptar nuevos modelos en orden a reducir el impacto ambiental, 

porque no tienen la capacitación para desarrollar los procesos necesarios y no pueden cubrir 

los costos. Por eso, hay que mantener con claridad la conciencia de que en el cambio climático 

hay responsabilidades diversificadas.” 

LS N°172: “Los países pobres necesitan tener como prioridad la erradicación de la miseria y el 

desarrollo social de sus habitantes, aunque deban analizar el nivel escandaloso de consumo de 

algunos sectores privilegiados de su población y controlar mejor la corrupción. También es 

verdad que deben desarrollar formas menos contaminantes de producción de energía, pero 

para ello requieren contar con la ayuda de los países que han crecido mucho a costa de la 

contaminación actual del planeta. El aprovechamiento directo de la abundante energía solar 

requiere que se establezcan mecanismos y subsidios de modo que los países en desarrollo 

puedan acceder a transferencia de tecnologías, asistencia técnica y recursos financieros, pero 

siempre prestando atención a las condiciones concretas, ya que «no siempre es 

adecuadamente evaluada la compatibilidad de los sistemas con el contexto para el cual fueron 

diseñados». Los costos serían bajos si se los compara con los riesgos del cambio climático. De 

todos modos, es ante todo una decisión ética, fundada en la solidaridad de todos los pueblos.” 

Para sostener hay que decrecer. El necesario decrecimiento debe ser un horizonte constante 

sobre todo en los países ricos, donde se normaliza un nivel de vida que no es sostenible al no 

ser universalizable. Sólo podremos hablar de desarrollo integral si no causa daño a las 

generaciones futuras. 

Acciones. 

A nivel instancias de gobierno: 

✓ Banca ética. 

✓ Desinversión en combustibles fósiles y demás negocios dañinos para la vida y el medio 

ambiente. 

✓ Invertir en energías limpias en nuestras comunidades. En los países menos 

desarrollados, apoyo económico congregacional activo. 
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✓ Gestión de las propiedades bajo el principio de solidaridad social, evitando cualquier 

tipo de especulación. 

✓ Prestar atención a la procedencia de donaciones u otra clase de beneficios, para evitar 

ser cómplices de estructuras o actitudes injustas3. 

✓ A nivel de la solidaridad internacional, apoyar proyectos con perspectiva ecológica, ya 

sean en el ámbito educativo, productivo, etc.4 

✓ Combatir las estrategias capitalistas de empobrecimiento; frente a la feminización de la 

pobreza, apoyar microproyectos encabezados por mujeres. 

A nivel comunitario: 

✓ Discernir en qué podemos decrecer comunitariamente, alimentar las motivaciones para 

hacerlo con alegría, y ayudarnos mutuamente a llevarlo a efecto. 

A nivel personal:  

✓ Discernir cada una si puede decrecer en algo de forma que le lleve a vivir más libre y 

solidariamente. 

 

Dimensión social. 

Fundamentación. 

LS N°49: “Hoy no podemos dejar de reconocer que un verdadero planteo ecológico se convierte 

siempre en un planteo social, que debe integrar la justicia en las discusiones sobre el ambiente, 

para escuchar tanto el clamor de la tierra como el clamor de los pobres.” 

LS N°142: “La ecología social es necesariamente institucional, y alcanza progresivamente las 

distintas dimensiones que van desde el grupo social primario, la familia, pasando por la 

comunidad local y la nación, hasta la vida internacional.” 

LS N°159: “La noción de bien común incorpora también a las generaciones futuras(…) Ya no 

puede hablarse de desarrollo sostenible sin una solidaridad intergeneracional (…)No estamos 

hablando de una actitud opcional, sino de una cuestión básica de justicia, ya que la tierra que 

recibimos pertenece también a los que vendrán.” 

LS N°231: “El amor, lleno de pequeños gestos de cuidado mutuo, es también civil y político, y se 

manifiesta en todas las acciones que procuran construir un mundo mejor. El amor a la sociedad 

y el compromiso por el bien común son una forma excelente de la caridad, que no sólo afecta a 

 
3 Exhortación Apostólica “Querida Amazonía”, N°25: “Prestar especial atención a la procedencia de donaciones u 
otra clase de beneficios, así como a las inversiones realizadas por instituciones eclesiásticas o los cristianos”. 
4 LS N°180: “Es posible alentar el mejoramiento agrícola de regiones pobres mediante inversiones en 
infraestructuras rurales, en la organización del mercado local o nacional, en sistemas de riego, en el desarrollo de 
técnicas agrícolas sostenibles.” 
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las relaciones entre los individuos, sino a « las macro-relaciones, como las relaciones sociales, 

económicas y políticas »...En este marco, junto con la importancia de los pequeños gestos 

cotidianos, el amor social nos mueve a pensar en grandes estrategias que detengan 

eficazmente la degradación ambiental y alienten una cultura del cuidado que impregne toda la 

sociedad. Cuando alguien reconoce el llamado de Dios a intervenir junto con los demás en estas 

dinámicas sociales, debe recordar que eso es parte de su espiritualidad, que es ejercicio de la 

caridad y que de ese modo madura y se santifica.” 

LS N°219: “A problemas sociales se responde con redes comunitarias.” 

LS N°179: “Dado que el derecho a veces se muestra insuficiente debido a la corrupción, se 

requiere una decisión política presionada por la población. La sociedad, a través de organismos 

no gubernamentales y asociaciones intermedias, debe obligar a los gobiernos a desarrollar 

normativas, procedimientos y controles más rigurosos. Si los ciudadanos no controlan al poder 

político –nacional, regional y municipal–, tampoco es posible un control de los daños 

ambientales. Por otra parte, las legislaciones de los municipios pueden ser más eficaces si hay 

acuerdos entre poblaciones vecinas para sostener las mismas políticas ambientales.” 

LS N°158: “En las condiciones actuales de la sociedad mundial, donde hay tantas inequidades y 

cada vez son más las personas descartables, privadas de derechos humanos básicos, el principio 

del bien común se convierte inmediatamente, como lógica e ineludible consecuencia, en un 

llamado a la solidaridad y en una opción preferencial por los más pobres.” 

LS N°232: “No todos están llamados a trabajar de manera directa en la política, pero en el seno 

de la sociedad germina una innumerable variedad de asociaciones que intervienen a favor del 

bien común preservando el ambiente natural y urbano… Esto incluye el cultivo de una identidad 

común, de una historia que se conserva y se transmite. De esa manera se cuida el mundo y la 

calidad de vida de los más pobres, con un sentido solidario que es al mismo tiempo conciencia 

de habitar una casa común que Dios nos ha prestado. Estas acciones comunitarias, cuando 

expresan un amor que se entrega, pueden convertirse en intensas experiencias espirituales.” 

Acciones. 

A nivel instancias de gobierno: 

✓ Participación en instancias internacionales, de Iglesia o civiles, en que se trabaje por la justicia 

social y la igualdad. Ejemplo: UISG, Red Internacional contra la Trata de Personas, etc. 

A nivel comunitario: 

✓ Practicar el análisis de la realidad y el cultivo del espíritu crítico. 

✓ Participación en asociaciones locales o nacionales que trabajen en la promoción de la justicia 

social y la igualdad. 

✓ Reivindicación de servicios públicos de calidad. 

✓ Utilización y promoción de los servicios públicos (sanidad, transporte, etc.). 
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✓ Junto con otros y otras, participar en acciones de incidencia para la adopción de políticas 

sociales y ecológicas. 

✓ Promover la cultura de la acogida, tanto en la comunidad como en asociaciones, especialmente 

hacia los más desfavorecidos. 

✓ Sumarse o promover asociaciones que promuevan acciones ecológicas.5 

✓ Participar en la dinamización de la justicia social y la ecología al interior de la congregación. 

A nivel personal:  

✓ Formación constante en análisis de la realidad e implicación solidaria. 

 

Dimensión Cultural. 

Fundamentación. 

LS N°111: “La cultura ecológica no se puede reducir a una serie de respuestas urgentes y parciales a los 

problemas que van apareciendo en torno a la degradación del ambiente, al agotamiento de las reservas 

naturales y a la contaminación. Debería ser una mirada distinta, un pensamiento, una política, un 

programa educativo, un estilo de vida y una espiritualidad que conformen una resistencia ante el avance 

del paradigma tecnocrático. De otro modo, aun las mejores iniciativas ecologistas pueden terminar 

encerradas en la misma lógica globalizada. Buscar sólo un remedio técnico a cada problema ambiental 

que surja es aislar cosas que en la realidad están entrelazadas y esconder los verdaderos y más 

profundos problemas del sistema mundial.” 

LS N°143: “La ecología también supone el cuidado de las riquezas culturales de la humanidad en su 

sentido más amplio (…) Es la cultura… en su sentido vivo, dinámico y participativo, que no puede 

excluirse a la hora de repensar la relación del ser humano con el ambiente.” 

LS N°144: “Hace falta incorporar la perspectiva de los derechos de los pueblos y las culturas, y así 

entender que el desarrollo de un grupo social supone un proceso histórico dentro de un contexto 

cultural y requiere del continuado protagonismo de los actores sociales locales desde su propia cultura.” 

LS N°145: “La desaparición de una cultura puede ser tanto o más grave que la desaparición de una 

especie animal o vegetal.” 

Discípulos Misioneros Custodios de la Casa Común N°58: “Ante la grave crisis ecológica, el creciente 

calentamiento global de la temperatura superficial del planeta y el cambio climático, que en sus efectos 

extremos ponen en peligro la supervivencia humana en la tierra, estamos llamados a discernir nuestro 

lugar como seres humanos en la creación y nuestra responsabilidad por ella, pues esta crisis en el fondo 

es una crisis cultural y espiritual.” 

La educación y la sanidad sin pertenencia cultural es otra forma de colonización. 

 
5 LS N°179: “En algunos lugares, se están desarrollando cooperativas para la explotación de energías renovables 
que permiten el autoabastecimiento local e incluso la venta de excedentes. Este sencillo ejemplo indica que, 
mientras el orden mundial existente se muestra impotente para asumir responsabilidades, la instancia local puede 
hacer una diferencia.” 
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Documento Final del Sínodo Amazónico N° 51: “Cristo con la encarnación dejó su prerrogativa de Dios y 

se hizo hombre en una cultura concreta para identificarse con toda la humanidad. La inculturación es la 

encarnación del Evangelio en las culturas autóctonas (“lo que no se asume no se redime”, San Ireneo, cf. 

Puebla 400) y al mismo tiempo la introducción de estas culturas en la vida de la Iglesia. En este proceso 

los pueblos son protagonistas y acompañados por sus agentes y pastores.” 

Interculturalidad. 

El bautismo es el sacramento de la interculturalidad. La Iglesia católica está llamada al arte de escuchar 

la totalidad y crear espacio para lo nuevo. La unidad en la diversidad es muy significativa. 

Importancia del lenguaje. 

El lenguaje incluye lo que dice, por ello es tan importante ser conscientes y usar un lenguaje 

constructivo e inclusivo.  

Constructivo: por ejemplo, hablemos de “bienes de la creación” y no de “recursos naturales” (esta 

expresión es en sí posesiva); en vez de “combatir la violencia”, hablemos de “desmontar la violencia” 

(no reproducir la cadena de la violencia en el lenguaje).  

Inclusivo: las palabras tienen un enorme poder de evocación de concepciones y comportamientos 

colectivos. Modelan nuestro modo de pensar, de comprendernos y de creer. El hecho de aparecer 

innominadas las mujeres en la comunidad cristiana (en la liturgia, en los textos oficiales…), ha reforzado 

la presencia y por tanto el dominio de un sexo sobre el otro. Es imperativo de justicia la utilización del 

lenguaje inclusivo.  

Acciones. 

A nivel instancias de gobierno: 

✓ Promover formación y experiencias interculturales, para anunciar el Reino con toda la riqueza 

de la diversidad Dios. 

✓ Utilizar y promover el lenguaje inclusivo en todos los textos congregacionales. 

A nivel comunitario: 

✓ Participación en asociaciones que potencien la cultura local y el sentido comunitario. 

✓ Formación en las comunidades para la vivencia intercultural: claves de los distintos modos de 

comunicación (alto o bajo contexto cultural), diferentes modos de procesar la información, 

hábitos y creencias, etc. 

✓ Educar para la interculturalidad y la inclusión. 

✓ Práctica del lenguaje inclusivo y constructivo (no violento). 

A nivel personal: 

✓ Actitud activa de inclusión, propiciando el encuentro y el intercambio enriquecedor (es 

necesaria la intencionalidad). 

✓ Práctica del lenguaje inclusivo y constructivo, también con nosotras mismas. 
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Dimensión espiritual. 

Fundamentación. 

LS N°116: “La forma correcta de interpretar el concepto del ser humano como «señor» del universo 

consiste en entenderlo como administrador responsable.” 

LS N°221: “Diversas convicciones de nuestra fe (..) como la conciencia de que cada criatura refleja algo 

de Dios y tiene un mensaje que enseñarnos, o la seguridad de que Cristo ha asumido en sí este mundo 

material y ahora, resucitado, habita en lo íntimo de cada ser, rodeándolo con su cariño y penetrándolo 

con su luz.” 

LS N°92: “Por otra parte, cuando el corazón está auténticamente abierto a una comunión universal, 

nada ni nadie está excluido de esa fraternidad. Por consiguiente, también es verdad que la indiferencia o 

la crueldad ante las demás criaturas de este mundo siempre terminan trasladándose de algún modo al 

trato que damos a otros seres humanos. El corazón es uno solo, y la misma miseria que lleva a maltratar 

a un animal no tarda en manifestarse en la relación con las demás personas. Todo ensañamiento con 

cualquier criatura «es contrario a la dignidad humana».” 

Discípulos Misioneros Custodios de la Casa Común N°139: “La Ecología Integral implica una 

espiritualidad orante y contemplativa en la acción.” 

Discípulos Misioneros Custodios de la Casa Común N°141: “Cuidar a la Madre Tierra con la misma 

consideración en el trato a los más pobres, constituye un horizonte ético de la Ecología Integral. La 

Educación Ecológica se plenifica en Espiritualidad Ecológica, al pasar de la información ambiental a dar 

un salto de comunión con el Misterio (LS 210).” 

Documento Final del Sínodo Amazónico N°91: “La sinodalidad marca un estilo de vivir la comunión y la 

participación en las iglesias locales que se caracteriza por el respeto a la dignidad y la igualdad de todos 

los bautizados y bautizadas, el complemento de los carismas y los ministerios, el gusto de reunirse en 

asambleas para discernir juntos la voz del Espíritu.” 

Conforme al principio de la ecología integral, para sostener hay que decrecer, los colectivos 

enriquecidos deben decrecer para que los empobrecidos puedan vivir y se pueda sostener el planeta. Si 

aplicamos esto a la Iglesia, significa que aquellos que ocupan más tiempos, espacios y liderazgos deben 

dejar paso conscientemente a otras para que la comunidad se equilibre. 

Documento Final del Sínodo Amazónico N° 95: “Para la Iglesia amazónica es urgente que se promuevan 

y se confieran ministerios para hombres y mujeres de forma equitativa.” 

Documento Final del Sínodo Amazónico N° 101: “La sabiduría de los pueblos ancestrales afirma que la 

madre tierra tiene rostro femenino (…) Se pide que la voz de las mujeres sea oída, que ellas sean 

consultadas y participen en las tomas de decisiones y, de este modo, puedan contribuir con su 

sensibilidad para la sinodalidad eclesial (…) Es necesario que ella (la mujer) asuma con mayor fuerza su 

liderazgo en el seno de la Iglesia, y que ésta lo reconozca y promueva reforzando su participación en los 

consejos pastorales de parroquias y diócesis, o incluso en instancias de gobierno.” 

Documento Final del Sínodo Amazónico N°102: “Reconocemos la ministerialidad que Jesús reservó para 

las mujeres.” 
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Acciones. 

A nivel instancias de gobierno: 

✓ Visibilizar y celebrar la “maternidad de Dios” (lo simbólico se convierte en cotidiano). 

✓ Promover el protagonismo de la mujer en los espacios eclesiales tanto de toma de decisiones 

como celebrativos, como deber evangélico para hacer presente el rostro materno de Dios. 

✓ Ejemplificarlo desde las instancias de gobierno de la congregación. 

A nivel comunitario: 

✓ Promover, participando, el protagonismo de la mujer en los espacios eclesiales celebrativos y de 

toma de decisiones, como deber evangélico para hacer presente el rostro materno de Dios. 

✓ Praxis social igualitaria (dar testimonio de igualdad).  

✓ Cultivar la mirada contemplativa, sin la cual ningún cambio será duradero. 

A nivel personal:  

✓ A la luz del evangelio, las mujeres han de cultivar la valentía para la participación social y eclesial 

con protagonismo, y los hombres ceder tiempos, espacios y liderazgos (ejercicio consciente de 

abrir caminos a la periferia, y en la Iglesia las mujeres somos periferia). 

✓ Cultivar la mirada contemplativa, sin la cual ningún cambio será duradero. 

 

Dimensión de la vida cotidiana. 

Fundamentación. 

LS N°19: “El objetivo no es recoger información o saciar nuestra curiosidad, sino tomar dolorosa 

conciencia, atrevernos a convertir en sufrimiento personal lo que le pasa al mundo, y así reconocer cuál 

es la contribución que cada uno puede aportar.” 

LS N°206: “Un cambio en los estilos de vida podría llegar a ejercer una sana presión sobre los que tienen 

poder político, económico y social.” 

LS N°209: “La conciencia de la gravedad de la crisis cultural y ecológica necesita traducirse en nuevos 

hábitos.” 

LS N°217: “Si «los desiertos exteriores se multiplican en el mundo porque se han extendido los desiertos 

interiores», la crisis ecológica es un llamado a una profunda conversión interior. Pero también tenemos 

que reconocer que algunos cristianos comprometidos y orantes, bajo una excusa de realismo y 

pragmatismo, suelen burlarse de las preocupaciones por el medio ambiente. Otros son pasivos, no se 

deciden a cambiar sus hábitos y se vuelven incoherentes. Les hace falta entonces una conversión 

ecológica, que implica dejar brotar todas las consecuencias de su encuentro con Jesucristo en las 

relaciones con el mundo que los rodea. Vivir la vocación de ser protectores de la obra de Dios es parte 

esencial de una existencia virtuosa, no consiste en algo opcional ni en un aspecto secundario de la 

experiencia cristiana.” 

LS N°222: “La espiritualidad cristiana propone un modo alternativo de entender la calidad de vida, y 

alienta un estilo de vida profético y contemplativo, capaz de gozar profundamente sin obsesionarse por 
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el consumo. Es importante incorporar una vieja enseñanza, presente en diversas tradiciones religiosas, y 

también en la Biblia. Se trata de la convicción de que «menos es más». La constante acumulación de 

posibilidades para consumir distrae el corazón e impide valorar cada cosa y cada momento. En cambio, 

el hacerse presente serenamente ante cada realidad, por pequeña que sea, nos abre muchas más 

posibilidades de comprensión y de realización personal. La espiritualidad cristiana propone un 

crecimiento con sobriedad y una capacidad de gozar con poco.” 

Discípulos Misioneros Custodios de la Casa Común N°6: “La evangelización auténtica se evidencia en una 

conversión ecológica.” 

Discípulos Misioneros Custodios de la Casa Común N°137: “Nadie en la Iglesia puede ser indiferente ante 

el grito de los pobres y el grito de nuestra hermana madre tierra. Todo el proceso evangelizador debe 

ser pensado en clave de vivir y convivir amorosamente en este hogar común. Toda actividad 

catequética, litúrgica, pastoral puede resaltar esta conexión vital entre nuestra fe y el cuidado de la 

Creación.”6 

Estamos invitadas a reflexionar sobre cómo nuestros estilos de vida afectan al medio ambiente y a 

comprometernos a vivir de forma sostenible. La buena noticia es que la elección de vivir este nuevo 

estilo, aun con pequeñas acciones, produce una gran diferencia. 

Acciones: 

A nivel instancias de gobierno: 

✓ Promover a todos los niveles la conciencia y el compromiso ecológico. 

A nivel comunitario: 

✓ Análisis crítico y compromiso en todas las posibles acciones cotidianas en favor del planeta, 

desde el ahorro de energía, la reutilización, reducción de consumo, transporte público, etc., 

viviéndolo desde una espiritualidad ecológica. 

A nivel personal: 

✓ LS N°230: “El ejemplo de santa Teresa de Lisieux nos invita a la práctica del pequeño camino del 

amor, a no perder la oportunidad de una palabra amable, de una sonrisa, de cualquier pequeño 

gesto que siembre paz y amistad. Una ecología integral también está hecha de simples gestos 

cotidianos donde rompemos la lógica de la violencia, del aprovechamiento, del egoísmo.” 

LS N°244: “Caminemos cantando. Que nuestras luchas y nuestra preocupación por este 

planeta no nos quiten el gozo de la esperanza. “ 

Elaborado por Mariángel Marco Teja 

Ursulina de Jesús 

Edmonton, Canadá, 12 de febrero de 2020 

 
6 Una primera versión de la Guía de Eco-Parroquias se puede descargar desde 
http://catholicclimatemovement.global/eco-parroquia/  
 


